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FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 252904003002-2021-00163 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Instancia: Única 

 
Como quiera que se encuentra registrado el embargo del inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 157-91317 de propiedad del demandado, se 
ordena su secuestro. 
 
Para el SECUESTRO de la cuta parte del mencionado bien inmueble, y de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 38 del Código General del Proceso 
adicionado por la ley 2030 de 2020, se COMISIONA al Alcalde del Municipio de 
Fusagasugá, con amplias facultades, inclusive la de designar secuestre y señalarle 
los honorarios que legalmente corresponda. Por Secretaría líbrese el 
correspondiente despacho con los insertos y anexos del caso incluyendo en el 
mismo los datos que permitan la ubicación de la parte interesada en la diligencia 
(dirección, correo electrónico, abonado telefónico). 
 
De otra parte, atendiendo la comunicación allegada el día 08 de septiembre de 2021 
a través de la cual el demandado manifiesta que conoce el auto de fecha 25 de 
marzo de 2021 a través del cual se libró mandamiento de pago en este asunto, el 
despacho lo tiene por notificado por conducta concluyente, a la luz de lo señalado 
en el art. 301 del CGP, desde la fecha de presentación del escrito. 
 
Como se encuentra vencido el término de traslado de la demanda, se procederá en 
auto separado, a emitir la decisión que en derecho corresponde. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


